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ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DE 2025
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS

El dia jueves 21 de agosto de 2025 a las 17:00 horas, por via remota, se reunié el Comité de Transparencia de
la Comisién Nacional para la Proteccién y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a
efecto de desarrollar la Décima Primera Sesién Extraordinaria del afio 2025, solicitada por la Direccién de
Administracién de Personal, por lo que se dieron cita sus integrantes: la Lic. Elizabeth Araiza Olivares,
Directora General de Procedimientos de Defensa a Usuarios de la Vicepresidencia Juridica, en suplencia de la
Mtra. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar, Vicepresidenta Juridica y Titular de la Unidad de Transparencia, la Lic.
Veronica Meléndez Valdez, Directora de Procedimientos Juridicos, persona designada para continuar con la
gestion de los asuntos de la Direccién de Recursos Materiales, Servicios Generales y Control Documental, a
través del Oficio nimero VPA/249/2025 de fecha 04 de agosto de 2025 por el Mtro. Rodrigo Juventino Garcia
Islas Leal, Director General de Servicios Juridicos y encargado de continuar con la gestién de los asuntos de
la Vicepresidencia de Planeacién y Administracién y el Lic. Federico Carlos Chdvez Osnaya, Titular del Area de
Responsabilidades, en suplencia del Lic. Roberto Beltrdn Ramirez, Titular del Organo Interno de Control en la
CONDUSEF; asimismo se conté con la asistencia de la Lic. Karla Vianey Ubaldo Dominguez, Jefa de
Departamento de Consultas y Transparencia, de la Direccion General de Procedimientos de Defensa a
Usuarios y Secretaria Técnica del Comité de Transparencia en suplencia de la Lic. Elizabeth Araiza Olivares.

I.- Declaracién de Quérum Legal e Inicio de la Sesién.

La Lic. Elizabeth Araiza Olivares dio la bienvenida a los integrantes del Comité de Transparencia y a los
invitados a la sesién, agradeciendo su presencia y participacién, cediendo el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, quien enseguida tomo lista de asistencia y verificé la existencia de quérum, advirtiendo que se
cumplia con el nimero de integrantes presentes para sesionar de manera valida.

IL.- Aprobacidn del Orden del Dia.

A continuacion, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares requirié a la Secretaria Técnica dar lectura al Orden del Dia;
conforme a la instruccién, la Secretaria Técnica informé los puntos enlistados solicitando su aprobacion a los
integrantes del Comité, mismos que acordaron emitir el siguiente Acuerdo:

CT/CONDUSEF/112/SESIONEXTRAORDINARIA/01/ACUERDO/2025: El Comité de Transparencia
de la Comision Nacional para la Proteccién y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
aprueba el orden del dia de la Décima Primera Sesién Extraordinaria del afio 2025.
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III - Desarrollo de la Sesién
La Lic. Elizabeth Araiza Olivares dio lectura al UNICO ASUNTO a tratar, mismo que se cita a continuacion:

o Revisién de los argumentos Iégico juridicos remitidos por la Direccion de Administracién de
Personal, a fin de que se confirme, modifique o revoque la determinacién de la declaratoria de
inexistencia de la documental solicitada en el folio con nimero 340009900003525.

En virtud de lo anterior, sefial6é que se recibié en la Unidad de Transparencia la solicitud con nirnero de folio
340009900003525, en ia cual se requirié a la CONDUSEF la siguiente informacion:

Medio de Entrega:

“Electrénico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informacién de la PNT” (sic)

Descripcién de la solicitud:

“requiero copia del expediente laboral y de los dltimos cuatro recibos de némina de JORGE
JULIAN ROSALES BLANCA, asi mismo, requiero copia de su credencial institucional. todo lo
anterior en versioén publica. ademds requiero el documento en el que conste su fecha de salida
o en la que dejé de laborar o prestar sus servicios a este sujeto obligado.” (sic)

Derivado de lo anterior, informé que en términos del Oficio ndmero VPA/220/2025 y con fundamento en lo
estabiecido en el articulo 14, fraccién XVII del Estatuto Orgdnico de la Comisién Nacional para la Protecciéony
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros vigente, fue designada para continuar con la gestion de los
astintos de la Direccién de Administracidon de Personal; motivo por el cual mediante memorandum nidmeros
VPA/DAP/452/2025 de fecha 19 de agosto de 2025, remitid los argumentos |égico juridicos mediante los
cuaies solicité al Comité de Transparencia que de considerarlo procedente, confirmara, modificara o revocara
la determinacién de la declaracién de inexistencia de la documental correspondiente a la credencial
institucional del C. Jorge Julidn Rosales Blanca, requerida mediante la solicitud de informacién con numero
de folic 340009900003525, conforme a lo siguiente:

La Rireccién de Administracién de Personal de la Vicepresidencia de Planeacién y Administracion de la
Comisién Nacional para la Proteccion y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros es
COMPETENTE para proporcionar la informacidn solicitada, de conformidad con las atribuciones dispuestas

n ei articulo 36, del Estatuto Organico de la Comisién Nacional para la Proteccidn y Defensa de los Usuarios
de 5ervicios Financieros vigente.
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En tal virtud, a efecto de otorgar acceso a lo requerido, se realizé6 una bisqueda exhaustiva, detallada,
minuciosa y razonable en la totalidad de los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuenta, los cuales
se encuentran ubicados en Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso 5, Col. Del Valle, CP. 03100, Alcaldia Benito
Juarez, en la Ciudad de México, localizando el registro del C. Jorge julidn Rosales Blanca como entonces
servidor publico ante esta Comisiéon Nacional.

En ese sentido, se remitié al Departamento de Servicio Médico Seguros e ISSSTE, Unidad Administrativa
adscrita a la Direccién de Administracion de Personal, el memorandum ndmero VPA/DAP/440/2025 de fecha
13 de agosto del 2025, por medio del cual se solicitéd proporcionar la informacién y documentacién que de
la atencién al folio de mérito, de conformidad con sus atribuciones de coordinar la integracién, resguardo,
y actualizacién de los expedientes del personal, contenidas en el numeral 7 del Manual de organizacién
General de la Comisién Nacional para la Proteccién y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

Al respecto, el Departamento de Servicio Médico, Seguros e ISSSTE informé que, una vez realizada una
bUsqueda minuciosa, detallada y exhaustiva en los archivos fisicos y electrénicos con los que cuenta, ubicados
en Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso 5, Col. Del Valle, CP. 03100, Alcaldia Benito Judrez, en la Ciudad de
México, localizé de forma fisica el expediente de personal del C. Jorge Julidn Rosales Blanca, sin embargo, no
encontro la credencial solicitada, ni documentacion alguna que acredite su entrega.

Derivado de lo anterior, a efecto de agotar todos los medios en la bisqueda de lo requerido por el peticionario,
se solicité mediante memorandum nimero VPA/DAP/441/2025 de fecha 13 de agosto de 2025 a la Direccién
de Recursos Materiales, Servicios Generales y Control Documental, su apoyo para informar o remitir
informacion relacionada con la credencial solicitada en el folio 340009900003525, conforme a las atribuciones
conferidas en el artfculo 38 fraccién XXIII, del Estatuto Organico de la Comisién Nacional para la Proteccién y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros vigente.

Por lo anterior, la encargada de la Direccién de Recursos Materiales, Servicios Generales y Control Documental
a través del memordndum nimero VPA/DRMSGCD/170/2025 de fecha 14 de agosto de 2025, informé que
después de agotar una blsqueda exhaustiva, detallada, minuciosa y razonable en los archivos fisicos y
electrdnicos con los que cuenta, mismos que se encuentran ubicados en Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso
E4, Col. Del Valle, CP. 03100, Alcaldia Benito Judrez, en la Ciudad de México: “no se localizé ningtin documento
que pruebe la entrega de la Credencial Institucional del C. Jorge julidn Rosales Blanca (...)" (sic).

En consecuencia, derivado de los resultados de las blsquedas realizadas y de las circunstancias de tiempo,
modo y lugar antes expuestas, se considera procedente la determinacién de la declaratoria de inexistencia de
la documental correspondiente a la credencial institucional del C. Jorge Julidn Rosales Blanca.
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Cabe sefialar, que conforme el Criterio de interpretacién con clave de control S0/014/2017 emitido por el
Pleno del extinto Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos
Personales (INAI) se determiné que la “inexistencia es una cuestién de hecho que se atribuye a la informacién

solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con
facultades para poseerla.” (sic)

En ta! virtud, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares pidi6 al Comité de Transparencia de la CONDUSEF confifmar,
modificar o revocar la determinacién de la declaracién de inexistencia de dicha documental, a efecto de
proveer de legalidad y certeza juridica la basqueda realizada, conforme a lo establecido en los articulos 40,

freccion I, 140 y 141, primer péarrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
vigente:

“Articulo 40. Cada Comité de Transparencia tendrd las siguientes atribuciones:
(.

II.  Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliacién del plazo de
respuesta, clasificacién de la informacién y declaracién de inexistencia o incompetencia, que

sean adoptadas por las personas titulares de las Areas correspondientes de los sujetos
obligados;

(...

Articulo 140. Cuando la informacién no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de
Transparencia:

L. Analizard el caso y tomard las medidas necesarias para localizar la informacién;
II.  Expedird una resolucién que confirme la inexistencia del Documento;
II.  Ordenard, a través de la Unidad de Transparencia, se exponga de forma fundada y motivada,
las razones por las cuales en el caso particular no cuenta con la informacién, lo cual notificard
a la persona solicitante, y

IV.  Ensu caso, notificard al 6rgano interno de control o equivalente del sujeto obligado.

Articulo 141. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la informacién
solicitada contendrd los elementos minimos que permitan a la persona solicitante tener la certeza de

que se utilizé un criterio de busqueda exhaustivo, ademds de sefialar las circunstancias de tiempo,
modo y lugar que generaron la inexistencia.

,--\II\II (...)" (sic)
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Asi como lo dispuesto en el Criterio de interpretacién con clave de control $0/004/2019, emitido por el Pleno
del extinto INAI, que menciona lo siguiente:

“Propésito de la declaracién formal de inexistencia. El propésito de que los Comités de
Transparencia emitan una declaracién que confirme la inexistencia de la informacién solicitada, es
garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicacién de la informacion
de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaracién formal de inexistencia,
debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del cardcter
exhaustivo de la busqueda de lo solicitado.” (sic)

Asimismo, no omitié sefialar que para la atencién de la presente solicitud, se aplicaron los Criterios de
interpretaci6n emitidos por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién
y Proteccion de Datos Personales, de conformidad con lo establecido en los articulos Quinto y Octavo
transitorios del DECRETO por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificacién orgénica publicado en el
Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2024, asi como lo sefialando en el DECRETO por el que se
expidieron la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; la Ley General de Proteccién de
Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Proteccién de Datos Personales en
Posesion de los Particulares; y se reformé el articulo 37, fraccién XV, de la Ley Orgénica de la Administracién
Publica Federal publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de marzo de 2025.

En continuidad con la sesién, los integrantes del Comité de Transparencia analizaron la motivacién y el
fundamento contenido en el memorandum nimero VPA/DAP/452/2025 de fecha 19 de agosto de 2025, asi
como las manifestaciones vertidas la Unidad Administrativa competente y responsable de poseer la
documentacién requerida, advirtiendo que se cumplian los elementos normativos para sustentar fa
inexistencia presentada.

Por lo tanto, con fundamento en lo previsto en los articulos 39, 40, fraccién II, 140 y 141, primer pérrafo, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica vigente, resolvieron por unanimidad de
votos CONFIRMAR la determinacién de la declaracién de inexistencia de la documental correspondiente a la
credencial institucional del C. Jorge Julidn Rosales Blanca, requerida mediante la solicitud de informacién con
numero de folio 340009900003525. '

Bajo ese tenor, en atencién a lo solicitado por la Direccién de Administracién de Personal, el Comité de
Transparencia, a efecto de proveer de legalidad y certeza juridica la bisqueda realizada, emitié el siguiente
Acuerdo;
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CT/CONDUSEF/11*/SESIONEXTRACRDINARIA/02/ACUERDO/2025; El Comité de Transparencia

de la Comision Nacional para la Proteccién y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de P
conformidad con lo dispuesto en los articulos 39, 40, fraccién II, 140 y 141, primer pérrafo, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica vigente, CONFIRMA la
determinacién de la declaracién de inexistencia de la documental correspondiente a la credencial
institucional def C. Jorge Julidn Rosales Blanca, requerida mediante la solicitud de informacién
con nimero de folio 340009900003525, derivado de la blisqueda realizada y de las circunstancias
de tiempo, modoy lugar expuestas mediante memorandum nimero VPA/DAP/452/2025 de fecha
19 de agosto de 2025, por la Direccién de Administracién de Personal, Unidad Administrativa
adscrita a la Vicepresidencia de Planeacién y Administracién, de la Comisién Nacional para
la Protecci6n y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. En consecuencia, se instruye
a la Unidad de Transparencia para que se publique la presente resolucién y se le haga del
conocimiento al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el fin de dar
atencion en tiempo y forma a la solicitud de informacién antes referida.
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Finaimente, al no haber mds asuntos que tratar y una vez agotado el Orden del Dia, la Lic. Elizabeth Araiza
Olivares dio por concluida la Décima Primera Sesién Extraordinaria del afio 2025 del Comité de Transparencia
de l2 CONDUSEF, siendo las 17:30 horas del dia 21 de agosto de 2025.

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS D

Lic. E Araiza Olivares Lic. Federico Cz @
Directora General de Procedimientos de Defensa a Titular del-AT€a de Resp ﬁ abilidades del Organo
Usuarios, de la Vicepresidencia Juridica. Interno de Control4n la CONDUSEF.

n suplencia de la Mtra. Elizabeth Ivonne Noriega En suplencia del Lic. Roberto Beltrdn Ramirez, Titular
Aguilar, Vicepresidenta Juridica y Titular de la Unidad del Organo Interno de Control en la CONDUSEF.
de Transparencia de la CONDUSEF.

Lic. Verdnica éndez Valdez

Directora de Proced/mientos Juridicos.

Persona responsable para la atencién de los asunt s de la Direccién de Recursos Materiales, Servicios
Generales y Control Documental, designada a través del Oficio numero VPA/249/2025 de fecha 04 de agosto de
2025 por el Mtro. Rodrigo jJuventino Garcia Islas Leal, Director General de Servicios juridicos y encargado de
continuar con la gestién de los asuntos de la Vicepresidencia de Planeacién y Administracion.
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